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DE LA PROMÍrtiíM LEON, 
óa'*.;i4ri.Ui a csce-piri i'Uea en la It:: UVWM •ti-t» J J D. JOÍK (i. iK;:o:)N"oo,— 

• ' ' lí. i ; áiM!iJÍüi ¿ií in-ííír.'íL'.'in'iV jii.! Jio'r^fV líh'e.l'yára'lOi 
jallá .di Píátórfaí i i . -- 7 ,—á 90'.ra. al aflp, 5!) el sámoatré y 30 el ' . t í ¡ t an to : . 
Sfiajri'tóveá'y ut^reaí ' l ínpp pata los que n j . l o sean.. . . ' ' . ^ ' 

. •I.tfnfi qmliisiSxn. -Alaitdt's y Jiicrrlrmas iMibm los tuimerps-M Hule- , 
fin ijm wirnpjH/iaii-.«/ i//s/n¿n'.,/í¿v/).M7r.i,<,ifiie, j»;¡¡je «u tjmf^ur' en : el sitiÓ4 
da vusiuiiiire. íloihlp prrinaiikerá fiasla el rioilia ¡ii'k «lí/Httw siyuimle. -.•••,>••,"•<>•. 

• «Zas Sm'Hayibs Miitlttráii de'CÓnswmr ios BnUtinm coUcólonad'ts orá?ni^-
dmneiital'parit menoiruhrnacitm qtin deberá virifictim caddf'ailli: Lgob! 16 dé' 
Seliémbre-dé 1830.— OSNARO A'US.» ''•'• . " .- ' ' < 

S...''il.-'l1? ''lUíijí^.'rtúwtW'.'-Sei; 
¿«Vil.',(Q'.'.;.i>.' -ííO'iVi ^ l i i fíu.g'l.st-:) 
lte.i|.r»iii¡l¡a'oonUil!ÍMnWeiiÍtíicOj*-J. 
(c'¡íiii ':(i'üvuilaJ bu su,':üpppflaulo, 
Sii lui l . :¡ v i ¡v •<. .i-'» •• . » i • t. >'' 

KEL.UpUIERiSO nU PROVl-SGIA: 

",• -'̂  Y í f i m i í J O ' : ' . . • • [ [ 

' Uácc /yn iiiís ¡Víios que'Jpsíiiia,-! 
rociu; (luliípueLlg ilfl.Yilliii'íjo Rar -
i.'i.soí^FiicHoKviíde 47 :aiíosi>y¡ Iw-j 
)/íeHd(yrálleci(lri:su;'cspo^i()<ijámlci 
liijó'silp i h é n b r e d a i l ^ 
i.'sle jíorió'ilicíj-oíiciiil ÍT-comenaim'-; 
ilo ú. lüs. iAIraii los. coii.slilu'ijiouiilos 
de esta p rov inc ia , .pcdáneos lé i f id i -
viduos de'la ' 'GuArdiii ' c i v i l . ' p r o c u -
rcn^áVeiji^íini ¿I ' (¡liriiUéi'p dél r i i -
ier idó N a i íiiso', .íji'i'é, pár'gce' 'si!V| lia 
oslado li\i!)nj,iiido.:píi la .'pai'í'élera 
ile • Villuda, ' . .y <III el,.'caso' do 'Ser 
)i:ib¡do;í'e; lé l ia rá i t^ las prevencio^' 
nes bjiprtkiiliife'piii'á '(itio^linyiéiiílp-
ii'e:'.iil;,'iiu£!!¡lo ais ;síl iia'lui'al.eKV 'ra-
i'ifjá sus, (i i j^. '^poíiiúii .dplo. c i i cp^ 
iiot 'iinicíilo: de:-osto; Ciobierno 'do 

' proy'iiicia.' j iaia los efeclos convo-
iiiciHcai1' ' ' '';:' ' • 
•;. .(..•oii 20 do Knero dé 18G3 . 
^Cibjj i iró^VIus. , . i : , .1¡.., 

• '̂¡"¡i Mm, ¿¿.•'t,'.!'''.."': 

• ••:' l'or jü Vfiineccion.'ficnemi de 
Tjapieiif^i^lMeehot-diíl 'Holfr 
'do, Wl'/A-t̂ S 4¿!Á$.!!$foWÍ¡T 
vu /(isiyuienle: , 
',',, el! MinisiOrio,dej'íjjacíoji'da 
se l l a coinuidciiilo á eslaJ)ii;ucc¡o'ii 
yei ioral , : con lecl i i i - iM' del . mes:au-
lerioi ' , ilá Umd.ói'diin si««ienlc ' : 

«! l ino. S r . : l i o dudo c u c ó l a ;i 

l) i ;!Kmiw'^.; ; l) . ': .-0¡fiútU épn'ártiltf 
. i l j i X . y . r t ; elevo íi i!slu''Mm1¿lej¡¡ói, 
pi 'u | iou¡éuüó varias d i spós jqpncs -
epu qlyulo (¡n vonieJii»: >¡os abusos 
á q u e csláii dando liijai" las ¡lidomí-
niza'cioiiesí poi' déspei rüclos'pciii'i 'i-' 
dos «ir las fi i c i s ,i!on!ipi)'sler¡órld|id 
á.su lasaciort, ó por falla, de cabida" 
6' arlldla.db .^ii.'la's misi l j i is^ y. cú i i -
sideraiidó fjiio respt'cto id.p.Ja.s/pifi-: 
iii.ei'iís,', ustán.: sul icici i lemcii lpnga-i 
i'aiilidos.';l¿S''inlerC!!C.s.'(lt!l^l5stado 
eoh:'!el W l ' . 157;'dé la Ifislruccfori' 
de 5 r : d o - M : ^ d ' i l ¿ ' j . S 5 5 ! ; , ¡ " "':''! 
;„',' Cousíi leiamlojflüfl , siendp^ do 

iilcutica iialuxaleza las ,iii(ien)niza-. 
uories.ponifalla dé -cabida ó a rbo
lado, deben' ¡'cgirse por'uriaS íilis'^ 
Kiasvdispos\ci(¡iVcs::'.''';- •/'•' 
" ' " ' ' 'Cousidérandp (jüo cpri 'ai'rpglp 
a'. ' la.Rciil ' prdeti dé:10 do Áilril.•di) 
i ftól;,. os pbligaioria la indemnizar', 
cion,cuando, lú falla de- terronri no 
escolie do líi'. rniiad il.p 'la 'cabidii 
dádii á la (inca éii'' ol 'anuii'cío^ilol 
s i ibastáV! ' I ' . ' ' ' : . / ' " '••' 
, ' " Cp'nsidcraildp que liay muebos 
casosieii que, noillegando lo falla 
á la mil i id de la cabida, y siendo; 
^ " ' c ó n í i g a i o i i t é ^ i h d p i W p i ^ t í f ó i 
a ^ i ^ l é / l ^ i u i l ^ ' i i j ^ i o n ; á,"iii'úr 
ciip/ma's do la .niiíad . dé l ; - i j a tó r ou 
ijiie fué Vematado ^ l . predioii ipon-
quo la parle que se: scgrc'ga suelo 

'esí<ir- ro lü rada y-platitada do vii'iü-
doió árbéla 'do. ' ; ' '•,'•;•'. '. ' ' ; •"•,'; 
i,' /Obii'iiidci.'aMp q u é Jos |prpdiic-
tp.s dé J a s . ventas cünslitii.yoU i Uiia 
| iario dol -haboi'i dol/j 'osora. ' .y que 
poiv coiisocuoncia no debo cohee-
derso indémnizacioh 'alquila''; (('ú'é 
los disiniliuya" sin 'conóSiAiiculf de 
ésÍo^MinLsÍL'rió,;;iISl¡M..i;b^ 
jfe.ccr dp la .Asés,pi'¡a,;gi!ue.rai ji.rd.o'l 
Cuiiseio de l i s iado, so ha se rv id» 
resolver qiiO'lan1o''tíii losícteí i . i do 
dosporfóct.o!í oc'íimilbjs' en ' - lás j ¡ i ¡¿ 
ciis déspüeS ' d e ' l a S i i d i j ^ á i í l e^ í l p 
ijnp^'üiuvi ppsc'sioji', (|(jclla#.el ,'qpiiir. 
piador, como en ' l o s de falla .de 
cabida p 'arbúlaileW. ó • eitali|riiora 
otro, sea polestalh'b'.'or'ilile t i j ' i í s -
latWopl'c eulrO'la ¡ildctóiilíaciiifi ó 
la nulidad, y quo u:ia voz i n ^ l r u i -

dp^ lds cxppilipíitelí q u é acrpililon 
lai legitii t i idáii . ide.Jii róclaniacioi í , 
y dada; cuanta doi.ollos: ú ,1a Juí i la 
super ior 'do . ;yenlas , se elevé •su 
ac'iiér'db' á¡ lá a'p'robaciiiir'de'. osle 
Midis ie r ip , l ie IVpalónlen lo d igo 
li V . ' l . ' p a r a ^ u ¡uléj jgeueia y ol'o.c-
ios opormiibs.», . . ; , . j •"„ , . , . : . 
•; Lo que «seinsería-en csíe pc-

riódicó: oficial ¡lam su'déliidci pu-
tfitcídcict^' pojt ':. 2 0 jlé 1 lincm de 

',sécciON.;i)É,iíoiiE^ro,:i 

I ' A U A D A S . ni 

'•' no 'co'nrbrmidá'íl cbii lo ácoftlai 
(lo ¡)ÓV., líi'' JitnÚi '(lé 'Agi i ic i i l lbra , 
[ud.ustriá,y.;(Jp|iipr(iip¡(loi csiá p ro -
vjuuiai y ü l i i i (¡«.regularizar. la pre
sen t ac ión de sdlioitttdes para abrir 
parada*!, y qufl'lóá re'conociriiientos, 
gb Hagáii pn iicmpb1 o-iiorjuiip,,, dé 
¿ lódp iqup pilandp cmpi jco i ra lunr-
Clonar soiliailen.dab'nlauieiile auto
rizadas; lio. 'dispuesto' 'Imir ''cbino 
lérmin'o p'orenl'u'i'ió p '¡itij)i:oi'd¿áblo' 
p ' ira. l i l !!jirbséntópj'án 'dp .Jáqui'llaii' 
Jvfetaijps.'ilias 5 y,15;(loi .iiiuiediaio 
tiles de l lebreroi oi i lendióndoso quo 
OH el primer plazo lian do'estar cu 
'oStc Gobi¿'rní): do:"provincia' todas 
las ' ins láuc íás dé Ips ( lu^pie lp i ída i i 
ü^tallle^pr-stu». pt^^fTa^ juii' '.(errvno 
d¿: rivera,..y,! en ul seguiido las do 
los! i\»a prolendan abnrlas en pun
tos (lo 'nibillaña':; en la; i ídoligéncia 
j l ü « (^tl i ; ( ¡( l^l^i | i^ .^ . 'pfa.zqs. no 

Kiuoilongii tlpi'.ubjelo .ol abrir oslar 
Idpcimionl 'üs 'dl! o'stá nal j i raloza. ' 
" ;i;fi'íiuibii;ií':,'Uelib|a(lToWií;-'a.:lós 

'dniifiós iló1 paraiias. q u'b' Jia.r'á .pl.dia 
.•l...i',do:Jlyi;i'.y (ijii.dp tener i'oliiijdos 
'los gai iados 'désl i iu idos .ú la iinonla 
en los'rcs|i:eclivi)s oslableciniicnlo.'v. 
á'lili (lii'i|í(o'íioan recoi'ío'cidu's bújb 
la ¡uspécbioii del Delegado, á no 
ser qii'.' prulioran presanlarlos en 

osla capital , y 'd is ívñíar .de; ios .bf -
'ncOvips(|ue concede efreglainenl ' i 
qoe ¿.cnntinQacioo.se inser ía . rLeon 
S-;dd Eñp'r'p do- d8C5.==GenarJ 
A l a s . '. ••' 

En cumplimiéntodccuánlopre
viene el (irlicúlo i . ' de lá ñéaf ór-
amde 1.!) de A y ó ^ ' f f o ' I S S ^ . w 
hmrla.á coñümation esla^ém d 
regimiento tj dediás disposicioMf 
vicíenles á que lian , de-sujetan" 
para el régimen deparadas tos par-
ficulitm que las establezcan enes-
la provincia,',, ,„.; V, .. ,. '...,' \ . ( „ 

: M l N i S t É R j 0 D E FOME:íS,TC>':,', 

••*•' Agr i cu l t u r a . =:Circu!af;•': ' ' '! 

." El ^Sr. Jhmstro'yde.' Fomériía 
me lia- comunicado •id Real, órdetí 
siguiente: ; 

• A los. Gobernadores' de las-' provin
cias' digo con osla fechá lo siguiente.— 
Vistas, las reclamaciones, que' lian dirir 
gidd á osle MinisleHo'diferentes due
ños de pavadas parliculares, ei)- queja 
del gravamen que ' infieren -á ' esta in
dustria las diolas y derechos qüe se ha
llan iasignados á los Delegados y vetéri-
narlos par las visitas-que ^tóoan á las 
mismas, liara el reconocimienld^iapriM 
bacion de semenlales, eüyo grávánlcu 
aumonla los derechos que .tienen qnn 
salisfacer á los veterinarios que van: á 
tas óvdftTOs üe tos Nisitadorea genérale? 
del ram¡>. 
• Vista la ileal (irden de'14 de Abril • 
de 1849, cu cuyo artículo '14. se p n v 
viene, qae cuando los dueños de las 
paradas traigan á la capital el ganad" . 
para ser recoiiocidoir solo tengan qiifi' ' 
satisfacer los (lercchos dé'int'4'i!ter¡nivJ 
rio,, y e.ito con arreglo al-aráncel•que 
c n d ijiismo sis maraai v-qüé e^tán «bli-
gados a .satisl'icerl)» •'•faml)ién''al .IWi'. 
gado,,y dietas á ci te 'y a l vetíírihiiriíi. 
cuandu por convenioficia ó cóiHodidad 
propia oxijen que .vayan . - i tetoniK'pv 
los sementales en los'!puntos' «v qu» 
tieiien.es ablecidas sus' paradas; ' 
-,; Alcndiíndo á 'quo.no es dable pres
cindir .de esle prévio.y primer' récon.i-
cimiÉnto para autorizar ebluso de los 
s'omoulak's tn las paradas retribuida-, 
; que es voluntario en lós dueSÓs el 

http://%c2%bf.cnntinQacioo.se
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eligir que Sqm-i se wriTique en su oa-
;•.!, sitmia mr tanto justo que sea de 
MI ciieula el aumento de gastos que 
<>i'as¡oiian, y que podrían fácilmente 
evitar. 

Atendiendo á que no militan estas 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores generale-s, que Pón-
un' medio de vigilancia y, compróba'. 
don, establecido por el Gobierno en el 
interés general de los ganaderos; oíd.-» 
la comisión de cria caballar , del Real 
("oqsejo (le Agricultura,' • Jnduslcia ys 
Ooraercto, y de conformidad con su 
dictamen, se ha dispuesto lo siguiente: 

1. * Se recuerda á V. S. el puntual 
cumplimiento d i la circular de 13 de 
Abri l de 1849, sobre paradas públicas, 
v muy especialmente el del ar l ículol í 
¡lo la misma;, advicliendp que no ha do 
asistir al rKonocimicnló con el Dele
gado, y á sus órdenes miís que un solo 
veterinario; y que la tarifa de Uis .de
rechos que. sfl'han de cobrar, y queso 
halla determinada en el mismo arli-
i ulo és lu siguiente: «sesenta reales por 
i l reconocimiento y certificación (le un 
.semental, noventa por el dedos; ciento 
por el de' tres, y ciento, veinte por el de 
cuatro en adelante, Las dietas de viaje 
aeran, para cada uno, un (Uro diario. » 

2. ' veterinario que ácompailaal 
visitador general, bajo sus órdenes, pftli-
cibirá en rerauneraeion de su trabajó 
uti sueldo fijo i cargo del Estado. Por 
tanto cesará todo abono de gastos y de
rechos al mismo por los dueños de las 
paradas par'.ioulaves. 

3. ' -Acogiendo .toda queja- docu-
menlada que se dé á V . S. acerca de 
l i transgresión contra estas-disposicio-
r.es, la reprimirá V . S . con toda seve
ridad, dando cuenta á este Ministerio 
para la resolución cónveiiicnte, y en
tregando al culpable, á los tribunales, 
para ef procedimiento á que hubiere 
lugar. 

4. ' Estas Ueales disposiciones se 
insertarán en la Gacela y en el Jloletin 
oficial de este Jlinislerió, disponiendo 
que lo sean asimismo en el de esa pro
vincia, y cuidará V-. S. de queso re.-
produitan en todos los números que se 
publiquen en el mes de Marzo de cada 
aüo. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
lambien S. M . á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las-juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcal
des y Ayunlamientos do. la' parlo que 
respectivamente les corresponda. Dios 
puardo á V. S. muchos .altas. Madrid 10 
de'Agosto de 185<l.=Lu]ian.=Y de la 
propia Real orden lo comunico á V. S. 
reeucargandole su euniplimienlo. 

«lil Gobierno de S. M . que dá toda 
la atención debida á U mejorado la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecla ampliarlos 
y pláutear «Iros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Un
iré lanío liaccn un servicio digno de 
aprecio los particulares que consuilando 
su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre que 
para ellas escojan sementales apropósilo 
¡rara perpetuar- la especie mejorándola. 
Son por tanto merecedores do especial 
protección, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio pues de Ja libertad cu que -está 
lodo particular de usar para sus gana-. 
dos de los caballos y garañones que. les 
convengan con tal que sean suyos ó por 
ellos no se le exija retribución alguna, 
cuando dp-aquellos Cflsblecimientos se 
hace asuntodc especulación es necesario 
i¡ue la Áiluiinistraciou los autorice é in-
!i.TVcnga.> (ion eslas palabras se onca-
l.-ozaha.la Real orden i-irculai- de 13 do 

.Diciembre de IS-H. U n s.-.tWaoloriíw 
resultados'que han causado sus disposi
ciones y las observaciones que sobre 
eflás ha acumulado la esperiencia, lian 
decidido el ánimo dcS. 51. á reproducir, 
las primeras y reasumir lás.segunilas en 
la presente circular para su-general. y 
cumplida observancia. ., 

Por lañlp, oída la sección líe Agr i - ' 
ijciilliira del ftealConsejo fie Agricultura. 
Industria y Comercio, y coh arreglo ,á 

| aquellos pricipios, se ha dignado S. M . 
disponerlo siguiente: ¿. 

, 1.' Cualquier parficiüar.pódrá plan-
loar un eslablecimienlo do parada con 
caballos pudres ó garañones, con lal de
que obtén'ga para.ello permiso del Gefe 
político, que lo concederá- previos, los 
trámites'y con las ciiiunsláncias que se' 
espoudrá'ñ mas adelante. ,„, , . . 

2." Tendrán derecho A subsistir lo-, 
das las paradas, que se hallaban eslable-
cidas cuando la publicación dé lá Ueul 
orden do 13 de Diciembre de 1847, 
cualquiera que sea el punió en quo so 
hallen silíiadas,1 v apesar de.lu que acer
ca de las disloncías á .que han de abrir
se las nuevas, marca por punto gene
ral el arl. 10. Pero para la permanen
cia de estos .estableciniienlos.talmh do 
solicitar los dueños 'la'patenté del (le
le político, con arrejílo á lo qiié esta
blece el articulo-anterior:-él Geic habrá 
do concederla siempre que' los semen-
lales ronnan las circunslaucias quemar
can los artículos 3. ' y 4.', y que el 
servicio se baga con arreglo a lo que 
dispone- el' régljimenio derramo que so 
manda observar por los artículos 7. y 16. 
- 3 . ' . Los sementales no han de te
ner si son caballos, menos de cinco 
años, ni pasar do. l í : su alzada no ha 
de bajar do siete cmirlas y, dos dedos 
para las yeguadas del Mediodía, ni de 
siele diarias y cuatro dedos en las del 
Norte; y siempre con las anchuras cor
respondientes. Los garañones lian de 
lener seis cuartas v media á lo menos. 
Ksta alzada no se rebajará sino en vir
tud de motivos especiales para una pro
vincia ó localidad, y cuando, oída la 
Junta do Agricultura" de la provincia, 
lo declárela Dirección del.ramo. 

4. " Unos y'otros sementales lian do 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio.hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto 'esencial de 
conformación. E l que estuviere gasladó 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
hecho cscesivo, será desechado. 

5. ' E l Gefe jiolilico, re.'ibida laso-
lieilúd del que, pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en electo 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionará al 
delegado de la cria caballar,, donde le 
hubiere, y dos individuos de .la! junla 
de Agriciillura. Nombrará asiniisiiio «n 
velerinario que a. visla de la comisión 
procederá al examen y recóiipcimicnlo 
de los sementales esléndiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien espe
cificada do cada uno de ellos, la cuid 
firmará, autorizándola asimismo el der 
legadó con su V." Jt.' 

0." Dicha reseña se env ¡ara al Ge-
le político, el cual quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exactitud, 
si lo tuviere por conveniente, concede
rá ó negará el permiso, según proceda. 
La autorización será por escrito, v con
tendrá la reseña de cada uno de los se
mentales. So insertarán á la letra en el 
Bohlm oficial, de la provincia una por 
una mmcdialaTiii nlc que se concedan. 
De lá decisión dtl Cefe político habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

7;" Se expresará también en la pa
tento, y se anunciará al público que. el 
servicio se dará en eslas paradas con 
arreglo á lo que preícrihan los regla
mentos que rigen en las del Estado. 

Nn.«e iinrfrá eslubL-cer pr,r?.ii! 
con garañón, como no tenga á lo INHIOS 
dos caballos padres. Lis que consten de 
seis ó mas de eslos con las cualidades 
requeridas, ademas del estipendio (pie 
cobren (fc .lo's ganaderos, recibirán del 
Gobierno una recompensa proporcio
nada á la éslension de. sus servicios. 
. 9. ' E l duéno de. la yegua-podrá en

tre los• caballiis del depósito, ora sea' 
del estado cuando lu nránlá no sea j r a -
lis, (jrade particular, elegir é! que ten
ga p«r convenienle.. • ' ' -
' 10... ..No so - permitirán paradas den

tro de las capitules y pobliu iunes gran
des; pero si á sus inmediaciones, ni 
que se aglomeren variasen un pimío, 
á menos qué lo exija lá canlidad del 
ganado yeguar, l-'m-ya-(le este casóse 
-establecerán á. cuatro ó cinco leguas 
unas do otras. 

. . 11. Para cumplir con el articulo 
anterior, en cuanlo al eslablecimienlo • 
de nuevas paradas, el Gefe político, 
oyendo á la junla (le Agricullina de

terminará la situación (pie dcbaii lener 
: atendiendo á lá cualidad del servicio 
-que ofrezcan, á las necesidades de la lo-, 
calidad; a la exactitud (pie lia\ añ acre-

dilado en el cumplmiienlo del articulo 
19, y, encaso de igualdad en eslas cir
cunstancias, á la antigüedad de las so
licitudes. ' ' " 

'•Vi. E l Gcic'polilico dirigirá trasla
do de la palente al delegado de la pro
vincia, y . elevará olía á la Dirección 
general ¡le Agricullui a, Industria y Co
mercio. 

13. E l Gefe político velará sóbre la 
observancia (le: ctiánló queda provenido, 
y lií .mismo el delegado; donde le hubie
re, reclamando este de la autoridad de 
aquel cuanlo creyere necesario. Se giraJ 
rán visitas á bis depósitos y casas de pa
radas, las cuales lendrán también un vi
sitador, residente'cu'el pueblo en donde 
se hallen esiahlecidas ó en el mas iiinie-
dialo. Este visitador será de iioml)i-aJ 
miento del Gefe político á propuesla de 
la junla de Agricullui a. 

14. Los gastos do rccoiiocimicnlo.y 
demás que se originen serán de cuenta 
del inleresadó. Cuando ti ¡ligan los se-
mcnlales á la capilal de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el velerinario. Cuando por no presen-
larlos en esla,hayan de ser reconocidos 
en, otro pueblo," concurrirán á, veriti-
caí'lo el delegadii y el velerinario: el pri
mero percibirá por derechos lá mitad de 
los que al velerinario corresponden, y 
ambos tendrán dietas ademas. La la-
rifa será la siguienle: (iü reales por el 
reconocimiento y cerlificaciou de un se-
menlal, 90 por él de dos, 100 por el de 
li es; y 120 por el de cualro en adelan
te; Las- dietas de viaje 'serán para cadá 
uno un duro diario. 

15. E l delegado, en caso de no ve
rificar por si estos;reconocimientos, pro
pondrá persona qué los ejecuté. ElGel'e 
polilico, oido el informo de la .Inula de 
Agriculluia, elevará la propuesla á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
oblcnida esta, el sustilulo tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

Ifi. Se declara cxpresamcnlc que el 
reglamento para los depósitos do cuba-, 
líos padres del Estado aprobado por 
S. M'. en 6 de Mayo de 1848, é inserto 
en el lioltlin oficial do este Ministerio 
de 11 do Mayo riel inisiiioano(níim. 19) 
ha de regir en ledas las paradas públi
cas, ora sean de aquel, ora de particu
lares, y a establecidas antes de su publi-
eacíon, ya en las que se organizaren de 
nuevo. ' 

17. En cuanlo á los depisitós del 
Estado se previene: 

1." E l servicio será gratuito, por el 

¡/••''M'rle uno de 1P-Í9 v >! r.rcximn de 
l í i t i . - -

i . ' Mientras fuere gnlmío , la elec
ción del semenlal que convenga a la ye
gua será del delegado, Icnienriu en rúen
la las cui.lidades respectivas del uno \ • 
de la olra.í" . .-. • 

,3." El 'dueño.de esla .'tendrá (le-
i'echp.á qué fc reilcrc.la cúbririon, | » i 
i'onó éh t i mismo dia. Por iiiugun \\-, 
lulo tii;preléKto, y bajo la más e'slrecba 
'e^pom-abilidíid por parte del delegad" , 
se cóíisenlirá que feséa mas dé'iros ve
ces, \ eslo en raros caso:-, dnranlc leda 
la Icniporada. 

4. " Atendiendo á que en hay en los 
depósitos del Eslado suficiente, niiniern 
de caballos padres para ludas las ycgim-t 
(lile se presentan, los delegados éleginni 
(le enlre ellas-las que por-su alvada -> 
.-'anidad merezcim preferencia liusla com
pletar el número do -5 que cada aballo 
pueda servir. 

5. ' Se llevará un registro exacto de 
las y eguas qiie seíipliquen á caca caba
llo, con' espresion del nombro.del (Un-' 
ño, su vecindad y (lemas circunslanc as 
para hacer conitar. la legalidad deja 
cria. 

0.' . Al i fecto se han- remitido á los 
delegados de los depósitos los coires-
|-:iM;dieiitcs modelos impresos, de suerte 
que no ha ya mas que llenar sus casillas 
Por cada yegua"sc llenarán tres,módij-
los: el primero para el litro m/is /ni del 
depósilo; el segundo, (pie se pasará al 
G i le político le elevará oslo á la Direc
ción do-Agricultura' y el tercero sevn-
trégiirá al dueño de la yegua ó al que la 
haya presentado en el.dcpósilo. > 

7.' Con este dociimenlo. acmiilará, 
en lodo tiempo1 el díicñó la procedencia' 
de la cria, y pndrá optar á los premios 
y exenciones que las ley es ó el Gobicr-
íio respcclivamenlc. señalaren á esle ra
mo, y que se han de adjudicar prole-
reulcñienlc á los producios de los depó-
silos del Estado, asi como la acogida en 
las dehesas de nolros y yeguas que se. 
eslablccerán. También'servirá el cerli-
l'icado para darles mavor estimación en 
su venia.. ' ," 
'"8." Si el ganadero ver.dieré la ye
gua preñada y el comprador qiiisieiii 
gozar de dichos heiicfjcips, cuidará di' 
exigir la enirega do este documento v 
dará aviso de la. adquisición al delegado 
del depósito. •, ' , 

9. ' El dueño de la vegua dará'.cuen
ta al delegado del nacimiento del polm 
dentro de los quince días de, haberse ve
rificado, enviándole su reseña, que el 
delegado podrá 'eoi«pro\rav Heváiiduse 
con ella oíros modelos que, al efecto sé 
le enviarán oporlunamenle. 

10. Considerando que. á pesar do 
los esfuerzos hechos por el Gobierno, en 
esle año para reponer la dotaeion de lo-
depósilos dé los caballos padrés y, cslá-
ble'cer otros niicvós lio han permilidii 
los escasos' rcciirsós del ramo la adqui
sición de lodos los semenlales que re
claman Vas nevesidades del, ganado ye
guar, es la voluntad de Si M. que se 
invite á los que lengan caballos padres 
con lorias las cualidades coiivenicnles 
para la mejora de la especie y quieran 
dedicarlos á esle servicio, á qüc los pre
senten á los Gefes políticos. Estos oí
das las jimias de Agricultura, perniili-
rán que le ejerzan en los depósitos del 
Eslado gratis pora el amo dp la ycijiin. 
y con abono de dos duros por ca'dá una 
que cubran,.al dueño.del caballo, al 
cual se entregará en ei acto por el de
legado ó la persona que al efecto n ¡ -
nibione el Gefe polilico, y á quien si-ran 
¡mnedialameiile rcinlegrados por i l 
Gobierno. ESIIÍ servicio se hará con los 
mismos' registros, ilociuuei'.los y prero-
gativas qué el (le los caballos del lisia
do, pero adviriieiulo i¡-;ie se ha de dar 



]irpi'¡sai'.¡rnli' cu Ins III'IKÍSÜDA it>l V.-!,i-
ilii. Kn (¡lliis IHI su jnimiU: A del 
fjaniiion. . . 

i l . Los .ijiiíí pofc.'ii c-ilnllM 
dri'.'i (lü su prnpü-dttil [wr.-i el stT\ ici-.i 
ele sus vosuas, si qiiisii'.r.-n g ñ a r <le los 
bwtcficica <l«e w awgnran por el ¡irli-
ciilo 7." podrán fónswnirln sin mas 
cpift .hacer registrar aqucllns anle la 
nmiision consiiljiva., eblepiendo cerü-
licacio» v éoDformwmló» n»n. «hr y rc-
Hbir. de lü déió^acioii los avisos y <lo-
i'iihienlosdé qui) hablan' los artículos. 
.1.* al 9.* 

) 2. S. M . confia en que los tifies 
polilicos. las jipila? de. Aprioillura y 
I. is dcU'u'ados, qiw.lan.inte.rpv'MilHSser-

sV hallan pn'slando'al; RIBÍD.V 
nivas su» stl mayor parte, citas in-
(liciclnnis. conlribnirán con' l i maxor 
iicliviilad ó persuadir- a, los parliculams; 
cuaulo iiileresa el crédilo de. snsgaua-
clerias, ya' el darlas á conocer de esta 
n i i n i i ñ ' aiílcnliéii. ya facililar sits se: 
menlales para imjorarawnto <ie, la 
ra.'.a, poniéadose. en el caso de onlar á 
los heneficios qüe se les están dispen-
simlo, vmiB se. halla decidjda á pro-
i iirjrles lii Heina. asi por mod o de.su 
(¡ulMerno con»» solicitando la cojpcra-
fiiin diílas Cirios. 

18. Los delegarlos del ramo (le la 
cria caballar on'tas prnvinc'a; en que 
liabier» i!¿p;'KH(»(le\v(ioWemo no po
dran teaír paradis particulares de su 
iriOTxlul. L i w.vior ro itraveacion so-
lnv'e-ie pimío s; entenderá como re-
inucáa, susp-jiidiindoleinmedialaitiente 
\ dando cácala al Oofa pollito). 'Do-Utó 
el año pvóxiiiw d J 1850 el cargo de, 
d^lcna'lo, ana cuando no haya dc-
pUiio, sera incompatible, con la pro-
pie ¡ad do parada partícnlav retribuida. 
Lo- ipu en osle las tengan no podrán 
cjereer las. visilas y reconocimientos 
pivviTmdo's en lo< artículos anteriores. 

líl. ¡.os d.degados'y encargados de 
los ¡lejuisilos cuidarán finjo su mas es-
tnvlia responsabilidad, de que se llenen 
\ cuslodien cuidadosamente lo? regis-
iros (¡ue qned.in nuncionado;. Ea las 
piradas particulares sová un servicio 
iliuiu (lela consideracioii del Gobierno 
\ quj d.iri prelerencia para su conli-
iiuaciiin en iguilii-ul de cireunslancias el 
llevar registro? análogos, con arreglo á 
las inslruccionas qu.; reciban del dele
gado, el cual recogerá un ejemplar 
ile cada hoja del registro refundo y le 
retoitírá á la Jlireccion de Agriadllira. 

y», l'aiaralo el servicio se ilé en las 
p iradas particulares por semenlales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por. el 
II. •le polilico, y el dueño incurrirá1 en 
la malla de cin'o á q lince duros. 

L ' l . Si en una parada se enoonlraro. 
que-los senieatilej quedan el servicio, 
no solo son dit.írentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cuali-
ilades requeridas, además decerrarse. la 
parada incurrirá.el dueño en la penade 
fnHii ^rocedesignada en el arl . 470del 
(l idigo penal. 

av. Se declaran vigentes todas y ca
da una de estas (lisposiciones que no 
sean escncialmcnle transitorias ó do lér-. 
iiiiiiu lijo; eii laido que e.sprusámunte ud 
se revoquen. Los Oefes' polilicos cuida
ran de sil inserción, en el iioletin oficial 
de la provincia en cimnlo la reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año. pudiendo reclamarla' el delegado-, 
donde le hubiese. Un ejemplar de las 
misinas y el Iléglanienlo cilado cstafái 
de manifiesto y á disposición do lósduc-
UIIS de las yeguas en toda parada; sea 
del Estado, sea particular. 

Se encarga íinalmenl» ál celo de los 
delegados y de las junlas.de Agricultitra 
que reclamen contra la menor omisión, 
! al de los ücl'es pidíticos, que la repcir 
waa y corrijan iustanlaueameiiU! con 

severidad cu ob-r (iiiu (1,1 servicio v 
bien df los pai'licidai'is. 

l>e, Ueal úrden lo digo á V. S. para 
su [Mutual cuinpliinienio que procura
ra con parlicular esmero.» 

A g r í c i i I l H r n . ^ C i n ' t t l a r . • 

• Aproximáadojjni'la é p q n . í " <l«f,lQ» 
Itelegados de la cria (aballar deben prn-
|Mmerá las .luidas, provinciales de Agri
cultura. Industria y Comhrcio, para 
(pie recaiga la aprobánon superior; las 
secciones qmV han de eslublecerse nm 
los caballos padres (le. los depiisilos.ilel 
Hdado, y leiiiendo lambicn que aúlori-
zarieel eslableciinienlo de, paradas par-
lienlar s, lio se liinilará' el (¡obieriio de 
S. M. á recomendar á' V. S. la estricta' 
observancia del reglaiii.'iilo de tí de. Ala-, 
Vo "de. ItídS y lleal, orden .circular de 
l. ' l (le Abril-de lSÍfl: lis precisoal nds-
mó tiempó diclar otras me.lidas roni'or-
mescon el espinlu de aquellas, y recla-
niailas,"ño solo por'cl impúlso y roninn-: 
lo ipic tan interesanle ramo merece sino 
por el buen lirden y adaimislracion eco
nómica de los referidos depósitos. 

Ib lamnnlar és iiuo los e.sfiicraos .del 
Gobierno de S. M. no alcancen por aho
ra á esleader los beneficios de, tales us-
liblíeimíentiis á todas las provincias que 
á ello i se rcomiemlaíi par las comlicio-
nesde su suelo, de su clima, y lascir-
cimslancias caraclerislicis de" sus ye
guas, pero á la vez que se procura con 
incesante anhelo atender esta necesidad 
y la de. adoptar con mayor número de 
cabdlos los depósitos cvisienles, deber 
es de :1a Administración superior y de 
sus delegados en las provincias,no.dfs-
cuidar los elementos que .principalmen
te eslán llamados á conlribair al mismo 
fin que e,l Gobierno sei propone. 

La expresada circulár de 18-19 pros-. 
(Tibe la aulorizacion de parada alguna 
con semcnlales garañones sia que cuen
te al menos con dos caballos padres, de 
las condiciones, (pie. so espresan y sin 
embargo, por «lia tolerancia allamcnte 
perjudicial; existen-cu algunas próvin-: 

.eias esíablecimienlos de osla dase, con' 
un solo caballo, ó que si lieneii min oo" 
número, no reúnen las circunslancias 
prevenidas,: conlrihúyendn. de una ma
nera sensible á la decadencia do un ra
mo que Umlo importa fomoiitar. Ks piu
lo mismo de sumo interés que V. S. con 
lodo el lleno de su autoridad, iio con-
sienla semejanles abusos, y que para 
e.vilar perjuicios irlos dueños que vivan 
mnfiados en la tolerancia anterior les 
recuerde con la posible anlicipaciim el 
deber en que oslan de no prelender ni 
abrir paradas públicas con, sc'mcnlides 
garañones sin contar . i l .menos con (ios 
cabállós padres, cuyas Condiciones de 
sanidad, corpulencia y alzada obtengan 
lá correspondienle. aprobación á Icnor 
de la referida Ueal orden circular. 

En la misma se establecen- las re-
glas que han de observarse para el re-
conocimiento y aprobación de lossemen-
lales. sin embargo de que suelen "sim
plificarse las formalidades establecidas 
haciendo que- solq , intervengan en los 
reconocimiento» el Delegado y un Vete
rinario, mas no ofreciendo este recouo-
cimienlo previo súficiéiitc garantía dis 
«ue funcionen los que hayan sido apro-
bados, conviene girar visitas de inspec
ción que ni el delegado de la cria caba
llar ni e l Veterinario del depósito pue-
den praclicar por. ser incompalibles con 
él cumplimiento de sus deberes, alen-
diendo a que deben verificarse duranle 
la lemiwraila do servicio. Kn obviacion 
de estos inconvenicnles, y considerando 
las dificultades de conservar un Visila-
dor encada pueblo en que haya para

das, siempre que con la anlicipacion 
(íeliida no se hubiera cometido id encar
go á tos Visiladorés generales del ramo: 
invitará. V. S. á la primera Sección .de 
l> Junta de Agricidlura.,Industria y VM-
merrio para qmi le proponga uiia ¡«rna 
de, personas activas, iule.ligentcs y de 
i-onncida honradez, cuyas circunstancias 
ofrezcan garantia segura del leal (lesera-
peño de tan delicada comisión sean ó no 
individuos de la .lunla, á, calidad de su
fragarse "por el Estado los gastos júsli-
ficadós de viaje para evitar que til cargó 
sea oneroso.' •, • . 

Designada por V. S. la . que entre 
ellas le. parraca mas apropósitp, nom
brará asimismo un Profesor, .de veteri
naria de acrediiada rcclilinl y comiie' 
leucia, p.-i'firiendo á los mas caraolcri-
zados (no habiendo justificados inolWos 
para proceder de otro m'odo), á fin' de 
(|ue acompañe al Inspector y practique 
los reconociinientos faculláüyos que, 
sean precisos, prohibiendo' teriniñanle-
inenle que se exijañ y perciban dére-
clios i) emolum.iiilds algunos de los due
ños do panillas; Señalará V. S : el "ilines' 
rario. los (lias (pie han de emplear en 
la visita, y las dielas que vava.devch-' 
gando o f Profesor de veterinaria. Los 
(lias en 'ningum caso escederán'-de. titi 
mes fin previa autorización de la'Pirec-
cion general dé Agricultura, v dichas 
dielas serán de120 .'a 30 rs. diarios vá 
juicio de V. S., pagándose como los 
gastos de viaje que ocasione la visila. de 
inspección, por los fondos del Eslado: 
De, eslos, nombramientos y de los térmi
nos del encargo se dará conocimiento 
al Djlegado do la cria caballar,, piir 
quién serán satisfechos los gaslos, com-
premliendo su importe, debidamente 
justificado, en las cuentas deV depósito. 
UespOclo de las provincias dqndc'no lo' 
haya se réiuitiran las cuenlatí por V. S. 
á la Dirección geiiéi"d..pára su exámen 
y abonó (•orrespoudienie.- ' I 

Tendrán por principal objeto las vi
sitas de inspección, además de las.ins
trucciones que V. S. diere con relación 
á esle servicio especial: . . . • 

1." Averiguar si exísle. abierla en 
la provincia alguna parada parlicular sin' 
la compeleute aulorizacion, y-dar aviso 
al respectivo Alcalde para que disponga 
que sea cerrada, de no reunir los se-
. mediales las condiciones . Qstablecidas, 
poniéndolo desde luego en conucimiento 
de V. S. 

8.* ('.iMiipararlosscmontalcsque.es-
lón p-estaniio servicio en las paradas' 
autorizadas: con las reseñas do los apro
bados, corrigien lo en el a.-lo, los ahur 
sos, ó dando á V. S. cnenladé. ellos, se
gún su natural.aa, para el correcliro 
que proceda. 

•'1.' Observar si se cuinplj'ii en to
das sus parles las preseripciones regla-
metarias é iluslrar á los duefios en 

• todo aquello que crean conducente al 
buen órden, y á reunir y á facilitar á 
V. S. oporluiiamenle un eslado del nú
mero de yeguas beneficiadas, y de. los 
productos"que se obleugan. 

4 . ' Prcsenlar una Memoria del re
sultado de la visila, ampliándola siem
pre que sea posible, con dalos, estadís
ticos réferenle.s al núméro de yeguas y 
caballos que existan en cada piieblo ó 
distrilo municipal que se inspeccione, 
especificando los que se dediquen á la 
roproduccion u otros servicios, á fin de 
que. coucc.ulradas estas noticias en el de
pósito,, y de no haberle, en la Secreta
ria de la junta, de Agricultura, poder 
compararlas coiv las (¡uo- ya posean o 
se reúnan en lo sucesivo, y nunca falte 
un dato que tan necesario es para de
ducir el grado de protección que debe 
dispensarse á cada' localidad: 

Llamada la atención de V. S. hacia 
ta que principalmente conviene obser

var en cuanto al establechuk'iilo c : 
peccion ik las paradas parlicidares, r e 
lamo dirigirle alguna otra 'prevetk-Um 
con respecto á la administración éco-n-
rnica de los dcpósilos sostenidos [̂ r 
cuenía del Estado. i :. 

Previene, el reglamento en fea arti
culo- 5.' que los Delegadós, al-, licnipo 
de'la cosecha, reclamen las cantidades 
nic: sacias para el acopio de especie?, 
determinándose cri el articuló siguieñ-
tcS'qiie cuando lio se tengan hechos los ' 
acopios se abonen C rs. diarios por ra
da'semental; exceptuándoso las circiihf-
lancias de extremada carestía, linós : 
delegados se' datan constantemente en 
sus cuentas á razón del referido tipo: 
oíros'pretenden con frécuoiim su air-
meiilo en términos que no siempre 

.convienen cenias relaciones dé precios 
medios que los- Gobernadorés remiten 
mensuahnenle, consisliendo sin duda 1 
en la calidad superior de los articulos 
que'adquieren; y oíros, en'fin, que 
miis previsores irán hecho'los acopios 
en é|)oca oportuna sin previo adelanto 
de cantidades por parte del Tesói-o pú
blico, pueden dalarse, y se dittan en 
efecto, de menor canlidád que la de (V 
rs. por cada cabeza. Eslas considera
ciones inducen á creer que el sislcma 
mas económico,! menos gravoso para 
los Delegados, y menos ocasionado t am
bién á reclamaciones de difícil compro-' 
bacion, es el de acopiar en la época de-
recolección la. cebada y la. paja que-se 
considere necesaria para el consumo de • 
los caballos que exi tju en el depósito, 
teniendo en ctienlá fiara ta uproximi-
dad del cálculo, el tiempo que han .do 
permanecer en las lecciones qiié anüul-
méiilese establecen. 

Debiendo ; sin embargo contratarse 
eslos' servicios por medio de licilacioii 
pública, hay que proceder de confor
midad con lo que está prevenido pava 
tales casos. El delegado de la cria ca
ballar, siempre que no cxislan podorii-

Isas razones que rechacen la adopción 
de esle sistema, propondrá á la jimia 
(le Agricullura, con anticipación d e -
ahogada, un proyecto de pliego do con
diciones para celebrar la subasta en el 
punió (jije se considere mas convenien
te, y previo diclámen d é l a expresada 
jimia V. S. lo remil'uá á la superiori
dad para su. exiilncn y" aiirobacion. 

Por úiliuio, no i'lelie desatenderse 
por los Delegados la punlual remesa de 
un eslado de las yeguas beneficiadas en 
la temporada pnr'los caballos de los de
pósitos con expresión del número ; 
clases de crias obtenidas, sin iiccesidaii 
(le enviar ejemplares de las hojas de 
cubrición; y su exquisito celo no debe, 
concrelarse á vigilar por ,el buen órden 
del depósito que les está confiado, si iu 
extenderse á procurar por lodos los 
medios.posiblos que las crias sean pre
sentadas oporlúnamcnte á la niarta del' 
enrrospóndiento hierro; ocuparse sin 
descanso un uño y otro de formiir rela
ciones esladíslicas del número de ye
guas, potros 5 caballas de la provincia, 
para qué cu cualquier liemjro que sé 
le pidan en bien del servicio, pueda 
corresponder n los deseos de la Supe
rioridad; llamar h atención de V. S. o 
de la Dirección general del ramo, cuan
do un 'criador posea algiui pruditeto 
notable'de los depósitos del Eslado y 
por- via de (¡ílíimiti merezca 'adquirir
se <su. eotnpM, y proponer - y ejecntar,. 
en fin, en el circulo de sus a'lrifiurioitvs 
cuanto crea condecente' al impnlib. y 
Tomento. de' la cria caballar, para 'ciivós 
asuntos le prestará V. S.'el ajiojo-qñi; 
de: su autoridad secrcyeseinecesaiifí: 

Las advertencias, qnei preceden -o 
esliendea especialmente con las pro
vincias donde está en eoslmnbtu el, rs-
lablecimiento de ivavada? páiticnLuíi 
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ó ('xkU¡!)/'ly)iis¡ii)j (le, o,\lwlltiii ileljí,'.:-, 
l:idi>.'.Y luyiiwrmiiiscciiciiija jldcgailp.v, 
de |a cria caballa^,pqv.o'si'mac'liac^'iT, 
las cireunstandas, ,ia..('.íiii\;qii)!iicVa lia 
reunir los (liilos eiiailIsSicos;,(]jie.!i¿ ra-, 
presan y la rcraooioij dó^pí olMláeavM 
(iws se «pongan a l impelís».,.j.íonijíi]^ 
del raip», se Kiliehileii á. (odas,. y, las., 
Jmlas.VprQViníiales (le Agribúlliifii,, pt 
duálria y fiijmcrcio,. nue piientai!,;•ffl., 
.susonó ipai'sóaíis de. alia, (¡¡iinpeleiít'ia• 

. cn'la maleí'ii, pue*lei> .j:n?.<lj'uyar,n!,tel 
(ligfiaraeiilc; lb3'd^ps(;^l.;Gdb¡ei;i|p,ue,. 
s . ú . ' - „ • • • . , : • . 

Pe.Ueiaórdéido digs-a. Y.,'S..ipaía.. 
su. conócimicnlQ ¡v del .Delesaúo,.(si,i!n, 
«>sá proyinci^ le liiilliérC). >;.'.(¡eniás,i|li'(>.: 
(nscórisigúícnles..l)ios gmirde i , V^S. , , 

.. iimcli(iii,lañq:<. ..Mafifid-Jr'<le. Piilirerii. 
do l^l\^Corj/ür¿ -r-Sr.,,(¡obernadiíV.; 
de........ .•¡•, ,.!„• : : • .• . | . ' r . ' : : ' ' ; . : i . ' ." ' i 

, ; i í (luf ynblmdátl á 'itíiió 'lo1. 

\ •_ 

ttttaeo wi• eircular dr. M. üt F f 
br&oK fitseflfí'en'el Búlctin 'fíficiiil 
del . . i» tó '^^ |mffr . |M^rf¿[o i mjñéro 
2 1 , y&^q-'l^»)pq.'pir!eyt}ig.Q.'t¡, 
ios w r ( p « 4 \ - A / c a / ( N r . ¿ « ' i « í / « ' ' » s . . 
y ffi'arigérósi f/ue < estoy' decídida-
mitilta réiueUo'áhachlcúgari 'áim-
plíilo 'éffatft-Uf •j^¡fá0i¡gdí&;'il¡»-; 

r/iw'según él resultado* giie den ¡as 
viiitq* ¿-inspeócioiies que, han de 

\ f/hWe durantê  /«! temporada ' de 
• mqiita'J obMi'^ siñ' 'cfínsidcracioti 
¡| dejiingim, géábmfáva ejué-se ciiiii-

i plan rigmitíimmlt los rá/iamek:. 
• tfis'y.liacei: ti.feU'evfr-cti *«;«««¡5 /« 
' i$tyt>tiMb%m'tiHt-)M>t mixi'oner 

J¡ fl«j!^¡ j í ^ f j ^ j f ; ¿«'¿^«¡f'jpkrQdá?: 

¡i.Wie.n »' h iHit i'.. e>e.<iihit!¿tdi).i. 
¡.••o:i.7> de '/¡aera >-dj l í i í i ¿> : - ¿ -6 r -
liai'o AUts. • • • -!•• ••• .- . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

OIMSOtiU» GENEUAInv!. ' 
. . . I)K 
ADMl-XI$]raAGION - '«ILr4tA:U' i ' | 

' • ; : ^ ^ > ' ^ ! P 1 p , ^ S ; . J ' • . ! ^ i ! 
-.Hago-" sabor: ••QIMMI'Í iliiíbiuii-i 

d i i ' ( inn l i iu i i l i i r eñ í a t e la iiriniiM'a'y 
scgumla s'iiliastasTOlidirailíisí.iin'ul-
Ui iji'.aiiití .,(«. aiite'eSl.ir"l)¡Fí;eci(i:|:'y 
l.i Ipleitilii/i,:!.-! de l'Mriini'^Uirfr. ir.̂  
•15 de ¡OA'WlM'ii.y Q.-<lc.-N.(>vteiutit& 

'ÍIHÍIÍKI*. con (ilijctoide eoíiürálar la ' 
.' nil¡iV)isiem'.i d i . lají' |írim«i!a's: iíi'iÚ-
rias, liiites'.'ii'ias para el/siiíiiiiíjs^í'o 

• ; - i . f . M • -,¡i U, i 'J . : •"!•>:!.'•:; . 

i l i iraii lM i ' i . i», . iMMin'i.iii-o (JIIJK'VBH'--
eeni i ' i i W if i i 'Si i iWniVfi ' . i iWxiif i . ' . ' . 
Vl'iiwlt1 ro . se eoñyiii.'.i ¡i upa ^torijü'í 
ra Hql:i¿¡;ii¡,;(|!iü..|i.¡iiír.í.,lii^|\,,iMi,'.'i 
Ins e.slrailos.ilo iínitias c¡l!Í-las.."(liv^i 
pe:iil(!rii:¡:is-, ';i;l¡¡)t: ildeb :ili>l • d ¡ * 2 7 , i 
del1 aeliio)'; liü]ii"b<'.;i¡iÍati'i¡is líiisigV' 

^ ( i n i H ^ M ^ I ' ^ i i ^ , ^ 
' | ' jn i i ¡ | ! i ;a ' ib! ; ( ( ie í i iJS,s i i ) i^ 

'J.") di; Sel iuinl iru | ) r i i . \ r i i ; ) jj.isif'li),' : 
peni p'erslilii'lcytTeliitivu i'i'las nsfeí»-
riifci*pi'liiierir's nfMii'niiSt .hiésíi ' i i i!- '» 
(:i^<il\.V!i'id¡!4(|¿;if!":Vlld:('0 
liasla l,i cilu-l.í iiscliji/de '(¡¡i' \ l i ; ' S i ' ; - : . 
t i i i i i t l irn (li'l.itrcseiiCii.'ari/i. ( '(mi au-„-
mura de, '(|HjttlaU;s,,.í¡¡t¡inmlí:is 1)111! 

liau (l*a(í» lipíliV.ír' á l¡is'pr(iii.ii>rc::¡i>-' 
l ies, y ^ireéib's Ijínífej'.'.'süii ló-s 'sí- '" 
¿ u i e n l e s ; -

1: i 

t 
POSÓTCÍ. Aumero 

CEBADA 

IWor iK humero (ii)i'aii- Nuraero 
(kM-.v 

quintales) 

Puuloside l'roceden-
-' M 

cía 

Garim-:. Punto, do a '•:>''> 
uladiH 
d é l a , 

lii nega. 

de qmu 
.tales 

su.prócer, ÍNORIWW, 
:delicia'.'b'! 

siuador üe uiuin ases. i; .,, 
eonsnmo Clases,, laleü.-: 

I i¡s.,(;s.¡1! 

Dí I. Del liáis Unueal 

71' ¡bs Trigó «¡cebada a)el país 5'.,9G3.68 liadatór:: 
Itúbib.. 

44o:m 
5.035.'48 

",697.51 
' 8:^93:74 mo,,.r.... 

Kil'bio,,.; ' 'Í.800','49 
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Cacwes!'.... 
Olíb'etó.V.. 
Jerez'de los 

(íáballerós! 
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-Hadr i i i 12 de Enero do lSCS.— f í i ó rdénu íe 'S i ' B : — E l lolondOnle Soc ro l a r io^Josó RiiÍ7:y B e l l u g n . . IÍ ••jl' i« í;¡> y f r 

Distrito Utiiiienitario de Omedn-v •• 

. rr,ovixciA iiB.OyiBpq,' . ' 

' D e conrprniiíriid^'i ' lp 'disp'i iosto 
o.ii la Re^Voi'iíuri d ^ 10"d«>' Agós io 
de ; , Í ísp8, . se. anuncia A c a u l e la . 
pinza de Auxi l iar dé la Escuela práé-
t¡i!a¡ a g u j a d a ú la Normal dd'es-'' 
la provincia , dotada con Irps n i i í 
trescieiiliis treiiita',' y.. t ¡ 'cs; . . rej |cs; . 
(|iie ha ' ile, provee/Sc, poi:,i'pon-, 
curso enlrO los -criacslros:.( | i io.ni» 
g-Milu'H escueliis olit tüiidas ppr npo-
SICÍDIÍ'Ó pói ' asúciis'oIk:óht'ándp!'p.ht'' 
lo' .niciios''''éxi. 'ellas' ix&;ai) do, 
btieíios'^sísrvicio?,' cotí, siielilo flito 
no baiiííeu. mas de niil i .cieii ircsle». 
dnl du.líifjdazaiiqiie KO. anuncia.' 

• l : i « ^ i i « t | t t ^ t o ' ' ' d ¡ ñ ^ i , i ) n ' srts. 
soK^íli i i^ 'aWííji i i iñ.i i . l^ ' . i lv.! ^¡¡rijr. 
l:«.%í:;l))C;i)9ÍHi6i.íla lUvsuí .mpr i tos 
y sei-yieioii,, l i . la 'Aunta; . p rov ino ia í 
i l e ' r i s t i - i i cc ionfpúb l i ca . ' en ' e l ló)--
iii'mfi d}<liu''iUi^MKnCíQ'ó,'))(£9Írtii'.lit 
|MibhcaiIÍ!Íii''vje eíÍc'Xti}lti0'.p\> '$. 
tí <l3lTn oliuiál d é la (iíovincia. ' 

0» iadoi . ' i l2>d¿E ' ío i io ,do ; , i aor» . I—. 
KíVice-U'octoi ' , F i anc i sco iFe i i i a i i ^ 
(iez;:Gttrdiiv. .'•' '•" ••','"•:-.••'.• 

Jisíí ' ilii UHmhíturiu Í Í -O'ÍKIÍO, ; 

••' '•Pn'onxci.í Di: OVIEDO. ' ' ; 

' "Dft cOnfórmlt lnd á lo d í s p n e s -
ib en la.[\^a,l;pr(Íi!n iie J O ! (lií 'Agus-
tii d o i l l s S S , s o . a n n n c i á n "vacanles' 
las' ^ ^ l i i ^ ' ^ i f í ^ i i í j ' ' .(|ue ' l i a n 
do.'. WVÍS&bi PO'Í StflltfUl'SO; CIlM'O. 
los ¡tspiraiit 'js (ineVéiitlaii l o í renui-
situs ^i 'e^crit^s.cri . la-fiiisn.ia. . . . 

i't C i .'.,:-!Í!']!l -•i •••i> ••• -
. _Jí$(udus¡in(nhp!<;(a$ (le nb'm'...\-' 
1 T . . ' . . - ,r. |"¡!. ' . .njA •••>, -.i-.u^ ': 

¡ „ i,a.(3(J Cuiñfjjji cfl! olíconcejo do. 
I.'itigVéoi'i'dotafl.-i'tofl-niil'cién rea-
. ' ^ - M ! ':-ii:n Í.-J fni^.'jT ' i i '':1¡1 ;.. ' ' 
. ^ . . í - : ! . • ü i : ntiimlirilf "I1 i ' J ' ' : : ' 

! \ ; \ de A:!i#,ife;ioiícl'(1.! G r a d * 
I (iolv iiíil r e a t ó ' ' ' i ^ i:! :1'"'!' ' 

; • : ' i ,*:!<''' ' I Í : ' ' ¡ V . Í . ' : ' / • • ' , 
t Las il-j ü ib i e l l o s , CuldtuMi) , 

Moró y .Poó, cn-,el d.CiLliiiies, la 

misó la do lac iou . : '1'p v " ' 

lliscuciaB • ineompklits <te niñas : <,• 

• L a s d'e Garavia,'! Sánlá ' En la l í á 
do'Oscqs,, ffiillinwyiiis.pyiifa'r 
doladas con 'mi l cien reá les . . ' .l«á«.i 

• ¡ , - : t - i : 1: .' Ir-;-; ; ••.:• '[.•: •• 
, '•. , .' -• i ,,;¡ • •' . • '• : -I • 

..¡Lp.s niaeslrpa y., las. ,inaf,slras 

d i s f r u t a r á n : a d o m í » d c su siibldo^li-

jo, i t tSUl^pMñ': i^^ip^'f i i : '^,st í ¡ í ¡ ' , 

familias .y.: las i'btribueioiiies de los 

iiiiVbs'^e-pti 'cdíiij ^ l igar ías ' : V1"';'1"' 

Lp^. 'aspirá ' t i l i&'^es^ 

solicitMilos ácompai lad i i s ide liinre-! 

laciou doiiumbntada'do';sit^'' 'nidri;-: 

tiis y .^rvi.éif^, .y,'!ílü:Ja.'¡ce¡!liiíüaT,i 

cioii de sinbaoit!! con' i lKclai inoti í í 

y'rtjligirisa fttfrTjíaIji^^'c^fjlg.j, 

InsU'u.gcjoii! púlilicu .« i i jd .íéFmmii 1 

dií ' ira iWiS'C(iirta;d»':d^lby.l6!Í|)íib|f^ 

ea'ciui^ilc.'cstijyOnÚO.eió.Hijí pi'iíiJa- '. 

l i u Oficial de esta prov inc ia . Üv'.u-

do F i . d j i E i i b r o . do 1 8 0 3 . ^ 1 Vi» 
ce^ReJÍoi- , | . ;FranCiseo • Fernitnili. 'z. 
C i i rd in . . ,. ' J , . ' . ' " ' , V / ' . ',..",.'. ¡' 

A N ü N G l ü S f U A I l T I C C L i V U E S . 

i REfilSTRO' DE LA PROPIfiilAD 
j " ' » ' ; - ' ; ' 'W ' i . ' . i ' -D»Smi . : . - ; . i ..j 

./^ti^ur!iiU)tá.lA'tli«pttijs¿i).'lcn'..vl' 
a r l ic i i lo 155; ilolj.reglanieiHo jinra 
l a ^ p ^ d l r f ó B W T a í Lev.' Hipbtcca'-
ria. jíjje aci|ci:,lórcoii:.cí'.Sr. Juez i | u . 
píiniÉVa^iStt'an'L'ia: de» est¡ii' v i l l a , > se 

naneni.Wilos lo3„diilst:iio.:l( 'nailns. 

j l tf í l*ta;ifcfa '^o' ' l i niiiftáiiVíiástii 

hL^' ^MS! 4¿i|la.;lai '(Íe.:, Lo;.;.<|Me,J.SO.,. 

bnund^ipam cbrtociinichio diil jiíi- • 

Í i l ¡ c o , , | ^ , | j , i / i c z a , | ; i i j r ^ 

h E l . J 'nfgistrmlor, Aíjuil ino M a r -

' t i l i r z - l ' e f ra ; - - • • ' • ' . ' :V. ' : : : ' -
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